
 

Señor 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT 

ES.D 

REF. DIVORCIO CON SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL.  

DE JULIETH GABRIELA CARRASQUILLA VALLECILLA y HUGO FERNANDO MARTINEZ VELEZ  

 RADICADO: 2021-00013 

 

GABRIEL HERNÁN CORTES PARRA, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 
identificado con la C.C.79.267.006 de Bogotá y la T. P. 119.218 del C. S. de la J, en mi calidad 
apoderado común de las partes en el asunto de la referencia, me permito INTERPONER 
recurso de reposición y en subsidio el de apelación conforme a la procedencia del mismo 
según el artículo 321 numeral séptimo al auto calendado 11 de marzo de 2022. 
 

MOTIVOS DE LA INCOFORMIDAD 
 
Señala el despacho lo siguiente. “Se indica a los interesados, que aunque es un proceso de 
Divorcio de Mutuo Acuerdo, se debe presentar la demanda en debida forma y con todos los 
requisitos de Ley de LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL, junto con el poder otorgado, para 
el respectivo tramite liquidatorio y no dentro del proceso de la referencia…..”  tanto las 
cursivas como el subrayados son míos.  
 

SUSTENTO DE LA IMPUGANCIÓN. 
 
 
La manifestación expresada por la señora juez es contraria al contenido del artículo 523 en 
su inciso primero del Código General del proceso, pues nótese que en el mismo se indica 
con claridad que la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial disuelta a causa de 
sentencia judicial, podrá promoverse ante el juez que la profirió para que se trámite dentro 
del mismo expediente. 
 
Lo anterior es clara expresión de la competencia por conexidad en aplicación a los principios 
de celeridad y economía procesal. 
 
Es por ello que extraña a este apoderado judicial que a sabiendas que se incorporó la 
solicitud de la liquidación en debida forma, la cual comprende evidentemente una avalúo 
de inventarios de bienes, pues los mismo fueron señalados en el cuerpo de la demanda 
(solicitud, pues es de mutuo acuerdo) como cero pesos de activos, cero pesos de pasivo y  
total patrimonio cero pesos, ya que las partes no poseen bienes para repartir. 
 
Igualmente se adjuntó el respectivo poder con las facultades inherentes a dicho proceso, 
de lo cual se agregan copias al presente recurso. 
 
Es por ello, que mal hace el juzgador en esta instancia casi después de siete (7) meses de 
haberse radicado la solicitud de la liquidación de la sociedad conyugal, negar el curso del 
proceso liquidatario con la motivación de que no se puede tramitar dentro del proceso de 
la referencia ya que el mismo se encuentra archivado, pues no es justificación alguna ello 
porque estaría contrariando la disposición especial del inciso primero del artículo 523 del 
C.G.P.  
 
No tiene este apoderado judicial conocimiento de la fecha en que fue archivado el proceso, 
lo único cierto es que la solicitud se hizo conforme a lo estipulado en el artículo 523 del CGP, 
en atención a los principios de económica procesal y celeridad como ya se expresó. 



 
ANEXOS: 
Escrito de solicitud radicado en el juzgado el 11 de agosto de 2021, con poder, copia del 
acuerdo, registro civil de matrimonio con la nota marginal del divorcio. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente,  

 

 

GABRIEL HERNAN CORTES PARRA 

C.C.No. 79.267.006 de Bogotá. 

T.P No. 119.218 del CS de la J. 

Correo electrónico: gabrielhcparra@hotmail.com 

Defensor Público. 
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Señor 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT 

ES.D 

REF. LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL: DE JULIETH GABRIELA 

CARRASQUILLA VALLECILLA y HUGO FERNANDO MARTINEZ VELEZ  

RADICADO: 2021-00013 

 GABRIEL HERNÁN CORTES PARRA, mayor de edad, domiciliado y residente en 
esta ciudad, identificado con la C.C.79.267.006 de Bogotá y la T. P. 119.218 del C. 
S. de la J, en mi calidad apoderado de JULIETH GABRIELA CARRASQUILLA 
VALLECILLA con CC.No. 1.070.587.619 de Girardot mayor de edad, y con 
domicilio en Girardot,  conforme al poder conferido me permito solicitar en forma 
respetuosa se sirva dar trámite de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
contenido en el artículo 523 del C.G.P, de acuerdo a los siguientes: 

 

HECHOS 

1- Mediante sentencia del 26 de febrero de 2021 proferida por este despacho, 

se decretó el divorcio del matrimonio civil contraído entre JULIETH 

GABRIELA CARRASQUILLA con C.C.No. 1.070.587.619 de Girardot y 

HUGO FERNANDO MARTINEZ VELEZ con C.C.No. 94.472.641de Buga 

2- El  numeral tercero de la sentencia se decretó la disolución de la sociedad 

conyugal y su estado de liquidación. 

3- Los ex cónyuges, firmaron acuerdo de liquidación de mutuo acuerdo que se 

integró en la demanda de divorcio. 

 

PRETENSIONES 

 

1- Se decrete la liquidación de la sociedad patrimonial conformada entre los 

ex-esposos JULIETH GABRIELA CARRASQUILLA y HUGO 

FERNANDO MARTINEZ VELEZ. 

2- Se aprueba la liquidación conforme el documento adjunto y el avalúo e 

inventario de bienes descrito en el acápite correspondiente. 

3- Sin costas por ser de mutuo acuerdo.  

 

 

AVALÚO E INVENTARIO DE BIENES. 

 

 ACTIVOS  

NO SE POSEEN ACTIVOS. 

AVALUO ACTIVOS: Cero pesos Mcte ($-0-)  

 

 PASIVOS  

NO SE POSEEN PASIVOS.  

AVALUO PASIVOS: Cero pesos Mcte ($-0-)  

 

 PATRIMONIO  

Total patrimonio: cero pesos Mcte ($-0-)  

 

PRUEBAS. 

 

1- Copia sentencia demanda juzgado primero Promiscuo de Familia de 

Girardot.  

2- Registro Civil de nacimiento de JULIETH GABRIELA CARRASQUILLA 

y HUGO FERNANDO MARTINEZ VELEZ. 

3- Documento de acuerdo  



COMPETENCIA 

Es usted señor juez competente para conocer del asunto por el factor de conexidad 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 523 del Código General del Proceso. 

ANEXOS 

1- Lo relacionado en el acápite de pruebas.  

2- Poder.  

NOTIFICACIONES 

1- La señora JULIETH GABRIELA CARRASQUILLA VALLECILLA: manzana 

24 casa 2 barrio primero de enero de Girardot. Correo electrónico: 

gabriela0813@hotmail.com  

2- El señor HUGO FERNANDO MARTINEZ VELEZ: manzana 24 casa 2 barrio 

1 de enero de Girardot. Correo electrónico: hugofer13@hotmail.com 

3- El suscrito en la casa de justicia Barrio primero de enero de Girardot. 

Correo electrónico: gabrielhcparra@hotmail.com  

 

Sírvase proceder de conformidad.  

 

Atentamente, 

 

GABRIEL CORTES PARRA 
C.C.No.79.267.006 de Bogotá.  
T.P.NO. 119.218 del CS de ja J. 
Correo electrónico: gabrielhcparra@hotmail.com 
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